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ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN 

INVITACION PUBLICA ON-IP-007-2025 
 

“ROPA DE TRABAJO PARA PERSONAL ADMINISTRATIVO, MEDICO Y PARAMEDICO” 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En las oficinas de la Caja de Salud de la Banca Privada, a horas 15:00 del día lunes 27 de octubre del 
año en curso, se realiza la reunión de aclaración de la Invitación Publica ON-IP-007-2025 “ROPA DE 
TRABAJO PARA PERSONAL ADMINISTRATIVO, MEDICO Y PARAMEDICO” – Segunda 
Convocatoria. 
 
La Reunión de Aclaración se realizó con la participación de los siguientes representantes de la Caja de 
Salud de la Banca Privada:  

• Ana Bernal 

• Erick Paredes 

• Paula Donoso Torres Valdez 
 

EMPRESAS PARTICIPANTES 

• WALIKY – Gonzalo Gutierrez 

• EQUIMEDIN –  

• BARRINGTON – Mario Barrington 

• HERMODA - Shirley Mariño 
 
1. CONSULTAS ESCRITAS 
 
De acuerdo a lo establecido en la convocatoria, el plazo de recepción de consultas escritas fue hasta 
el 24/10/2025 hasta Hrs.15:00, al correo electrónico: ana.bernal@csbp.com.bo    
 
Al respecto, se debe señalar que, hasta la fecha y hora establecida en el Pliego de Condiciones, se 
recibió consulta escrita de la empresa EQUIMEDIN y WALLIKY. 
 
✓ EQUIMEDIN 

 
Nuestras consultas en los Ítems N° 17, 18 y 19 son las siguientes:  
 

1. Nos puede aclarar el tema de los VALES, cual es la hermenéutica.  
Respuesta. Una vez que se proceda con la adjudicación, la empresa procederá a la entrega de 
vales; como institución vamos a coordinar los modelos, colores y tallas. 
 

2. Tiempo de entrega de los vales.  
Respuesta. Hasta la segunda semana de diciembre como máximo. 
 

3. En el requisito siete de las características generales de los tres ítems detalla (ENTREGA 
DENTRO DE LA PRESENTE GESTIÓN), la entrega será solo de los vales o los calzados.  
Respuesta. Solo vales 
 

4. El personal podrá elegir el modelo y color que desea de los calzados que cumpla con las 
características generales o será un solo modelo y color que podrá canjear el VALE.  

mailto:ana.bernal@csbp.com.bo
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Respuesta. Tenemos dos ítems (zapatos para personal de salud y zapato quirúrgico), cada uno 
de estos ítems va a tener modelo y color establecido para todos.  
 

5. Si será un solo modelo a elección, las tallas y elección de modelos y color en qué plazos 
de tiempo se realizará.  
Respuesta. Una vez entregado los vales, la CSBP remitirá a la empresa adjudicada los modelos 
y tallas en 7 días hábiles. 
 

6. La entrega de los VALES se realizará en Almacenes.  
Respuesta. Los vales serán entregados en almacenes de la ciudad de La Paz. 
 

7. En cuánto tiempo podrán canjear los VALES. 
Respuesta. Va a ser en coordinación con el proveedor de acuerdos a stock, importación y 
cantidades exactas para las ciudades de La Paz, Potosí y Oruro  
 

8. Cuál será la modalidad de pago de los VALES.  
Respuesta. Una vez entregado los vales adjudicados, a conformidad de la CSBP 
 

9. Cuáles son las cantidades exactas de calzados de acuerdo a cada Ciudad (LA PAZ, 
POTOSÍ Y ORURO).  
Respuesta.  

Regional Ítem Descripción Cantidad  

LA PAZ ÍTEM 17 
VALES ZAPATOS PARA 

PERSONAL SALUD 
BLANCO / AZUL 

244 244 

LA PAZ ÍTEM 18 
VALES ZAPATOS SALUD 

POLICONSULTORIO 
132 

158 ORURO ÍTEM 18 
VALES ZAPATOS SALUD 

POLICONSULTORIO 
14 

POTOSI ÍTEM 18 
VALES ZAPATOS SALUD 

POLICONSULTORIO 
12 

LA PAZ ÍTEM 19 
VALES ZAPATOS 

QUIRURGICOS 
163 

165 

ORURO ÍTEM 19 
VALES ZAPATOS 

QUIRURGICOS 
2 

 
10. Debemos de contar con sucursales en cada Ciudad Para la entrega de los vales y 

calzados. 
Respuesta. La entrega en cada ciudad será solamente de los calzados (intercambio de los 
vales por los calzados), y no es necesario contar con sucursal, sin embargo, la entrega de los 
calzados debe ser en La Paz, Oruro y Potosi, y se deberá emitir una sola factura por el total de 
los items adjudicados, misma que deberá ser entregada en oficina nacional. 
 

✓ WALLIKY 
 

1. Confirmar si todos los ítems deben ser entregados en los Almacenes de la ciudad de La 
Paz, o en cada regional (Oruro y Potosí) respectivamente.  
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Respuesta. la entrega de los items debe ser en las oficinas de cada regional, un personal de la 
empresa adjudicada deberá realizar la entrega y suscribir el acta de recepción que emitirá la 
CSBP; se deberá emitir una sola factura por el total de los items adjudicados, misma que deberá 
ser entregada en oficina nacional. 
 

2. Para los ítems 3, 5, 6, 12, 13, 14, 15, 20 y 22, confirmar qué cantidad se debe entregar para 
la ciudad de La Paz, Oruro y Potosí (por ciudad).  
 

Regional Ítem Descripción Cantidad  

LA PAZ ÍTEM 3 CHAMARRA POLAR 153 
163 

ORURO ÍTEM 3 CHAMARRA POLAR 10 

LA PAZ, OFICINA 
NACIONAL 

ÍTEM 5 CHALECO MULTIUSO 8 
9 

ORURO ÍTEM 5 CHALECO MULTIUSO 1 

LA PAZ ÍTEM 6 CHOMPA DE VESTIR 212 

225 ORURO ÍTEM 6 CHOMPA DE VESTIR 7 

POTOSI ÍTEM 6 CHOMPA DE VESTIR 6 

LA PAZ ÍTEM 12 PIJAMA DE SALUD 26 
29 

ORURO ÍTEM 12 PIJAMA DE SALUD 3 

LA PAZ ÍTEM 13 PIJAMA QUIRURGICO 111 111 

LA PAZ ÍTEM 14 
UNIFORME DE 
ENFERMERA 

348 

374 ORURO ÍTEM 14 
UNIFORME DE 
ENFERMERA 

14 

POTOSI ÍTEM 14 
UNIFORME DE 
ENFERMERA 

12 

LA PAZ ÍTEM 15 
UNIFORME ENFERMERIA 

AREAS CRITICAS 
60 60 

LA PAZ ÍTEM 20 
CHAMARRA PARKA 

LARGA 
66 

81 ORURO ÍTEM 20 
CHAMARRA PARKA 

LARGA 
7 

POTOSI ÍTEM 20 
CHAMARRA PARKA 

LARGA 
8 

LA PAZ ÍTEM 22 
CHAQUETA POLAR TIPO 

CHIMENEA 
66 

81 ORURO ÍTEM 22 
CHAQUETA POLAR TIPO 

CHIMENEA 
7 

POTOSI ÍTEM 22 
CHAQUETA POLAR TIPO 

CHIMENEA 
8 

 
3. Confirmar si los uniformes de enfermería son solo para regional La Paz, o en su caso, 

cuántos uniformes son para La Paz, Oruro y Potosí.  
Respuesta.  
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Regional Ítem Descripción Cantidad  

LA PAZ ÍTEM 14 
UNIFORME DE 
ENFERMERA 

348 

374 ORURO ÍTEM 14 
UNIFORME DE 
ENFERMERA 

14 

POTOSI ÍTEM 14 
UNIFORME DE 
ENFERMERA 

12 

LA PAZ ÍTEM 15 
UNIFORME ENFERMERIA 

AREAS CRITICAS 
60 60 

 
4. Las Jefaturas de Enfermería demoran mucho tiempo en definir los modelos, 

consiguientemente ¿tienen los modelos de enfermería?  
Respuesta. Una vez suscrito el contrato, en el plazo de 7 días hábiles se entregará las tallas y 
los modelos seleccionados. 
 

5. En ausencia de un modelo de los uniformes para enfermería, confirmar que el modelo 
que presente el proponente con su propuesta será el que será confeccionado y no estará 
sujeto a variaciones.  
Respuesta. Una vez suscrito el contrato, en el plazo de 7 días hábiles se entregará las tallas y 
los modelos seleccionados. 
 

6. En caso de adjudicación, confirmar (i) si para cada ítem de ropa de trabajo se debe enviar 
una muestra de la ropa a cada ciudad para el tallaje; o (ii) si las muestras se entregan en 
la ciudad de La Paz y la CSBP se encarga de enviar las muestras a Oruro y Potosí.  
Respuesta. Las muestras deben ser entregadas únicamente en la ciudad de La Paz. 
 

7. En el formulario 3 indican que uno de los requisitos es entregar los ítems dentro de la 
presente gestión. En ese sentido, aclarar cuál es el plazo que tiene la CSBP para la 
aprobación de modelos, tallas y colores, luego de la nota de adjudicación a la empresa. 
Respuesta. Una vez suscrito el contrato, en el plazo de 7 días hábiles se entregará las tallas y 
los modelos seleccionados. 
 

8. En caso de que la entrega de la ropa sea en cada ciudad (La Paz, Oruro y Potosí), 
confirmar si se puede determinar un plazo de entrega para cada ciudad; o es un plazo 
único para todo el ítem adjudicado.  
Respuesta. la entrega de los items debe ser en las oficinas de cada regional, un personal de la 
empresa adjudicada deberá realizar la entrega y suscribir el acta de recepción que emitirá la 
CSBP; se deberá emitir una sola factura por el total de los items adjudicados, misma que deberá 
ser entregada en oficina nacional. 
 

9. En caso de que la entrega de la ropa sea en cada ciudad (La Paz, Oruro y Potosí), 
confirmar si se puede facturar por cada entrega para cada ciudad; o es una única factura 
por todo el ítem adjudicado.  
Respuesta. la entrega de los items debe ser en las oficinas de cada regional, un personal de la 
empresa adjudicada deberá realizar la entrega y suscribir el acta de recepción que emitirá la 
CSBP; se deberá emitir una sola factura por el total de los items adjudicados, misma que deberá 
ser entregada en oficina nacional. 
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10. A los efectos de las boletas de garantía, confirmar cuál es el nombre completo del 
proceso de contratación.  
Respuesta.  PROCESO: ON-IP-007-2025 “ROPA DE TRABAJO PARA PERSONAL 
ADMINISTRATIVO, MEDICO Y PARAMEDICO” - SEGUNDA CONVOCATORIA  
 

11. En el punto 16 del Pliego señala que la Boleta de Garantía de Seriedad de Propuesta debe 
ser emitida con una validez de 90 días desde la presentación de propuestas, y en punto 
17 del Pliego señala que la propuesta debe tener una validez no menor a 60 días. ¿No 
debería 2 aclararse y ajustarse el plazo de la validez de la Boleta de Garantía a 60 días 
desde la presentación de propuestas?  
Respuesta. La Boleta de garantía de seriedad de propuesta debe cubrir la propuesta 
presentada con 30 días adicionales; es por ese motivo que debe ser emitida con una validez de 
90 días desde la presentación de propuestas. 
 

12. En el ítem 3 (chamarra polar), el requisito 1 señala “material micropolar de primer calidad 
(polar bebé)”, sin embargo, en el marcado nacional, no hay tela polar bebé, pero sí tela 
micropolar. Por favor, aclarar si la tela es (i) polar; (ii) micropolar; o (iii) plusher.  
Respuesta. Se realizará la enmienda correspondiente - Material Micropolar 
 

13. En el ítem 3 (chamarra polar), el requisito 2 señala “acabado y planchado fino”, sin 
embargo, el requisito 6 señala “no necesita planchado”. Por favor, aclarar esta 
contradicción.  
Respuesta. Se realizará la enmienda correspondiente eliminando “planchado fino” 
 

14. En el ítem 14 (uniformes de enfermería) el requisito 1 señala “tela Dacron que no sea 
transparente”. Sin embargo, este tipo de tela es una sola en el mercado nacional y es 
transparente. En ese sentido, ¿es posible ofrecer otra opción de tela, como tela Kaki que 
no es transparente?  
Respuesta. Se realizará la enmienda correspondiente en item 14, 15 “tela Dacrón o similar”  
  

15. En el ítem 22 (chaqueta polar tipo chimenea), el requisito 1 dice “tela polar fleece” y el 
requisito 5 dice “tela micropolar de primera calidad (polar bebé). Aclarar cuál es el tipo 
de tela correcto: (i) polar; (ii) micropolar; o (iii) plusher.  
Respuesta. Tela Micropolar 
 

16. En el ítem 22 (chaqueta polar tipo chimenea), aclarar a qué se refieren con “tipo 
chimenea”. En caso de ser posible, proporcionar un modelo de referencia.  
Respuesta. Se realizará la enmienda correspondiente, se adjunta foto de referencia. 
 

 
 

17. En la cláusula 15.4 y décima octava del contrato modelo, se prevé que la CSBP pueda 
suspender y resolver el contrato antes de tiempo por razones de interés institucional, sin 
embargo, por ejemplo ¿qué sucede si la Empresa ya ha confeccionado el 80% de las 
prendas y la CSBP suspende y resuelve el contrato? ¿La CSBP pagará las prendas 
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efectivamente confeccionadas a la fecha de resolución anticipada del contrato? Al ser 
ropa específicamente diseñada y confeccionada para la CSBP, sería muy gravoso para el 
proveedor que se quede con la ropa confeccionada porque dicha ropa no se puede 
vender al público. Solicitamos una aclaración y eventual modificación a las cláusulas del 
contrato. 
Respuesta. El contrato registrado en el Pliego de condiciones es referencial, por tanto algunas 
cláusulas no serán tomadas en cuenta en el contrato a suscribir. 

 
2. CONSULTAS EN REUNION VÍA ZOOM 
 
En la reunión de aclaración las empresas participantes, realizaron las siguientes consultas: 
 

✓ HERMODA 
 
1. Item 14, 15, 22 indica bordado; cual es el tamaño del bordado 

Respuesta. Se realizara enmienda adjuntando fotografías de referencia 

    
 

2. Propuestas en forma digital, en que medio 
Respuesta. Adjuntar en la propuesta física, propuesta digital en CD o FLASH MEMORY 
 

3. La muestra a entregar es personalizada o puede ser alguna que ya tenga la empresa 
Respuesta. Las muestras a presentar pueden ser las que la empresa tenga disponible, no es 
necesario personalizada para la CSBP 
 

4. Las prendas que se tienen que entregar en cada regional se las puede enviar via 
terrestre o tiene que ser entregada en cada oficina 
Respuesta. la entrega de los items debe ser en las oficinas de cada regional, un personal de 
la empresa adjudicada deberá realizar la entrega y suscribir el acta de recepción que emitirá 
la CSBP; se deberá emitir una sola factura por el total de los items adjudicados, misma que 
deberá ser entregada en oficina nacional. 
 

5. Item 14 tiene requerimiento 2 y requerimiento 3 son dos (2) diferentes modelos 
Respuesta. En el item de enfermería son 2 modelos distintos (para licenciadas y para 
auxiliares) 
 

6. Cual la forma de pago a los proveedores 
Respuesta. Una vez entregado los items adjudicados, a conformidad de la CSBP en un plazo 
de 15 días hábiles aproximadamente por transferencia bancaria. 
 

7. Se puede otorgar adelantos 
Respuesta. No, no se otorgan adelantos. 
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8. Una vez adjudicado el item, es necesario enviar talleras físicas 

Respuesta. Si, deberán enviar talleras físicas para la toma de tallas  
 

9. Garantía a presentar en caso de adjudicación 
Respuesta. boleta de garantía de cumplimiento de contrato, por el 7% del monto adjudicado. 
 

✓ EQUIMEDIN 
 
1. El canje de los vales por los calzados debe ser en cada regional o el personal se va 

apersonar a la tienda para realizar el canje respectivo 
Sera coordinado con cada regional  
 

2. Se va realizar medición de tallas posterior a la entrega de los vales 
Una vez entregado los vales, la CSBP remitirá a la empresa adjudicada los modelos y tallas 
en 7 días hábiles. 
 

3. Cantidades por cada regional 

Regional Ítem Descripción Cantidad  

LA PAZ ÍTEM 17 
VALES ZAPATOS PARA 

PERSONAL SALUD 
BLANCO / AZUL 

244 244 

LA PAZ ÍTEM 18 
VALES ZAPATOS SALUD 

POLICONSULTORIO 
132 

158 ORURO ÍTEM 18 
VALES ZAPATOS SALUD 

POLICONSULTORIO 
14 

POTOSI ÍTEM 18 
VALES ZAPATOS SALUD 

POLICONSULTORIO 
12 

LA PAZ ÍTEM 19 
VALES ZAPATOS 

QUIRURGICOS 
163 

165 

ORURO ÍTEM 19 
VALES ZAPATOS 

QUIRURGICOS 
2 

 
4. No tenemos sucursales en las regionales, el personal puede apersonarse a cada 

regional y realizar las entregas 
Si, la entrega de los items debe ser en las oficinas de cada regional, un personal de la empresa 
adjudicada deberá realizar la entrega y suscribir el acta de recepción que emitirá la CSBP; se 
deberá emitir una sola factura por el total de los items adjudicados, misma que deberá ser 
entregada en oficina nacional. 
 

✓ WALIKY 
 
1. En el ítem 3 (chamarra polar), requieren chamarra doble cara.  

No, se realizar la enmienda correspondiente eliminando “doble cara”, se aclara el material 
micropolar. 
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2. En el ítem 3 todas las chamarras son para la ciudad de La Paz? 

Regional Ítem Descripción Cantidad  

LA PAZ ÍTEM 3 CHAMARRA POLAR 153 
163 

ORURO ÍTEM 3 CHAMARRA POLAR 10 

 
✓ BARRINGTON 

 
1. En el ítem 2 (CORTE DE TELA).  Favor indicar las cantidades y como se va dividir cada 

corte de tela (medida) 
Se requiere 175 corte de tela; cada corte es de 2.5 m. 
 

Regional Ítem Descripción Cantidad  

LA PAZ ÍTEM 2 CORTE DE TELA 52 

175 

LA PAZ, OFICINA 
NACIONAL 

ÍTEM 2 CORTE DE TELA 15 

ORURO ÍTEM 2 CORTE DE TELA 7 

POTOSI ÍTEM 2 CORTE DE TELA 10 

 
1. Pueden publicar precio referencia 

No, nuestra normativa no permite publicación de precios referenciales. 
 
Sin tener más consultas y/o aclaraciones adicionales, se recomienda considerar los plazos estipulados 
en el Pliego, al momento de la recepción de propuestas y el nuevo pliego, concluyéndose la Reunión 
de Aclaración a horas 15:50 del mismo día. 
 
La Paz, 27 de octubre de 2025 
 
 


